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Luego que los Srec. Alcnldí» y Sícré-
íavior raeiban los nímeroB de! BOIJÍTÍN 
^B* eorrespondan al distrito, riíopon-

, dr4a que se fije im ejemplar r.n «1 sitio 
4i costumbre, donde permaneceri hu-
í* •! recibo del número Biguieute.. 

Los StcreUrioB onidar&n de ftoMer-
vu. [IOS BOLSTIMKS.coleccionados orde-
iiadamente para BU encuedemseidn, 
q ia deberá •verificarse cada año. 

m füSKCi LOS M S SfiülCaLíS !. VflsPJfflS 

Se snficribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setua eincnentá néntimoB d trimestre, ocho pesettis al semestre y quince 
peaet&& al año, i los particulares, pagadas &1 solicitar Ib Eni-CTipciún. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en la& cuEcripcionee de trimestre, y únicamente por In' 
fracción de petteta que rusult*. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . 

Los Ayuntamientos dp. esta rtrovincia abonarán la suscripción con 
arreglo í. la escttla inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de este BOLBTÍN de íechn 80 j 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimo» de peseta. 

AI'VKETENCIA SDITOSIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que , 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimané de las mismas) lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa 14 de Diciembre üe líH)ó, en 
cumplimiento al acuerdo de 1» Diputación de 20 de No
viembre.de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINHB OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

• P A K T E O F I C I A L 

; P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.,el,REY1(Q. D. O). coñ-
-tinúa ¿in novedad en su impor
tante" salud. 

'".¡'..~W .Mayordomo, Mayor de. 
Si.M: telegrafía á ésta Presiden-I 
cía';'- desde San Ildefonso, con fe
cha de ayer, lo" que sigue: : • 
* <Según me "comunica Decano' 

•Médióoslde Cámara, S. M. la 
: REINA . ̂ 'Infanta, continúan' en 

estado satisfactorio.-• ';- . 
•>SS: MM. el REY y la Reina 

Doña iMariá-Cristi(ia; y Altezas 
•" Reáles."no'tienép n¿vedad.> ." 

' De" igual V beneficio - disfrutan 
las demás personas; de la Áugus-

' t i Real Familia. . '« ' . 5 
'-¡(Stut* del di» 27 de Junio do 1909.) 

MÍMSTER10 DE U GOBERNACION 
SIÍBSEOKETABÍA 

Sección tte Política 
Visto el expeniente y recurso de 

alzada de ti. L'ajetano Berrios Gu
tiérrez, coBtm el icuerdo de esa Co
misión provincial decleráodole in-
capacitado ptra se' Coijcejal del 
Ajontsniietiiode SihspiiD: 

RísulteÉdo que con fecha 14 de 
Majo de 1909 se presentó un escri
to ante el ayuntaaiiento, firmado 
por D Alberto Goczáluz y otros, 
piotestando de la cupacidad de los 
electos para Concejales Sres. Barrios 
3 D. Miguel Luna, poreer el prime-
to Jaez municipal suplente 7 haber 
ejercido fuucioues de Jaez munici
pal, ; el segundo Recaudadcr de 
contribuciones que fué y tener pen-
pendiente la liquidación de cuentas 
con el AyunUmieuto: 

Resnltuodo que ambos se&ores 
'legan en su uefeosa, por escritos 

y 20 de Mayo, respectivimente: 

el primero, que el cargo dé'Juez 
municipal; súpleme no ee causa de 
incepecidad, sino de incompatibili
dad, según la legislación spuccb.e, 
y el segundo, que si bien' fué Re
caudador, en la actualidad no tiene 
pendiente con el Ajuátomiento oíáf 
qué una liquidación, que ipara bada 
puede tfectar ¿ su capacidad para ser 
Corcejái: • . ./. • ' • •"r'' .: 
.vRéBultandp qué esa.Comisión ptd.-. 
TineliC.mDsféchá-12'déí "cófriente,'. 
acordó declarar la capacidad del se
ñor Luna yja'incapacided de señor, 
Berrios, poirestimár qué el primero 
ni tiene contienda ni ha sido apre
miado por su gestión cpmó'RécaUT 
dador, y qué el eegnpdo está iJeai. 
pa'citadoi por ;habee eido'e¿: el sao 
anterior á laelección. Jñéz münieij 
pal; según - dispone él;art. 7.°,deí la 
.ley Electoral, y porqué" si; bien; las 
Res les órdenes de'lS deNoTiémbre 
y 23 de Diciembre de 1887, deter
minan sólo la incompatibilidad entré 
otros cargos, porque cuando siéodo 
elegibles se puede renunciar, uno de 
ellos, en' este .caso, y según el ar
ticulo 4.° de dicha ley, son todos ele
gibles meaos los exceptuados, entre 
los que figuran los Jueces municipa-

•lea: . 
Resultando que el Pr. Berrios, con 

fecha 15 del corriente, recurre en 
alzada ante este Ministerio para 
protestar del acuerdo, de esa Comi
sión, qué pide se revoque por esti
marlo improcedente, tuda vez que 
no quedan desvirtuadas las razones 
do su anterior escrito, que reprodu
ce en apoyo de su pretensión: 

Considerando que si bien el caso 
3.° del art. 7.° de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1907, declara etítúu 
iucapocitudos para ser admitidos co
mo Diputados, aunque hubiesen sido 
válidamente elegidos, los que desem-
peñeu ó hayan desempeñado un año 
antes en el Distrito 0 Circunscrip
ción en que la elección se verifique, 
cnalquior empleo, cargo ó comisión 
de nombramiento del Qobierno, ó 
ejevcMo fancióa de las carreras fis
cal ó judicial, aunque fuera con ca
rácter de interinidad ó sustitución, 
el párrafo 2.° del núm. 4.° del mil 

mo aiticulo, modifica sustancial-
mente lo anteriormente preceptua
do, expresando que las causas de 
.incapacidad ec lo qué ¿ los Conce
jiles se tefieren, serán los anterior
mente numeredee, COL las. modifica
ciones qué éo, vista de !a distinta 
naturaleza y funciones de este car
go establézcala ley respective: : 

Considerando que la Real orden de 
9.dé:Abril dél presente-aSq piecep-. 
túa qué^láe.elecciones' municipales 
han dé verificarse eccuanio al pro
cedimiento electoral afecta, con 
arreglo ¿ las prescripciones dé la ley 
Electoral en vigor de. 8 de. Agesto 

_de 1907¡ áplicindóse como. disposi-
"ciones compleméhtarias, para recla
maciones posteriores al escrutinio 
general y declaración dé incapacl-
uades,'el .Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891", y las demás aclaratorias 
á que sé refiere el art. 60 de la ley 
Electoral anteriornienté citada: -

Coosiderando que, según este úl-
tttao preáepto teglameutatio, en las 
últimas elecciones de. Concejales la 
ley Electoral sólo ba tenido aplica
ción para la forma en que la elec-
cióo debía venfictree, dejando su
bordinadas las operaciones sucesi
vas de reclamaciones, contra la va
lidez de las mismas, y contra la in
capacidad legal de lis elegidos, al 
Real decreto de 24 de Marzo de 
1891, á las aclaratorias que consti-
tuyeu la legislación especial en la 
materia y á la ley Orgánica actual 
dé los Ayuntamientos, pues la del 
íi de Octubre de 1879, por lo que, 
eu todo lo referente 4 incapacidades 
é incompatibilidades, deben apli
carse las disposiciones que hasta 
ahora han venido rigiendo sobre el 
particular, por las que en su reía-
CIÓD con las ddl Poder judicial, y se
gún las resoluciones aclaratorias 
publicadas pora su aclaración, el 
ejercicio délas funciones judiciales 
y fiscales sólo BOU motivo de incom
patibilidad, pero no de iocapacidad 
para ser Concejales: 

Considerando que según se halla 
expresamente declarado en diferen
tes Reales órdenes, y entre ellas, y 
como más especiales, la de 20 de 

Mayo de 1887, 12 de Noviembre del 
mismo año y 11 de Febiero y 25 de 
Abril de 1888, si bien el cargo de 
Juez municipal es incompatible con 
el de Conctjal, los que desécopeñan- . 
do equél son elegidos para éste, 
pueden renunciar el primero y optar 
por el Bfgoi/do,y vieeveise; por cu
yo motivo los Jaeces municipales no 
están incapacitados para ser Conce
jales, y son.peffectaménté elegibles: , 

- Considerando .que por las raiones 
expuestas, el Concejal electo don 
Cayetano Berrios DG está incapaci* 
tado para el ejercicio de Concejal, 
para el que ha sido válidamente ele
gido, constituyendo solamente el 
Hecho de ser' Juez municipal un 
caso de incompatibilidad, qué puede 
désáparecer por la renuncia del mis- ; 
mo, en tiempo oportunc: 

Considerando que por Real'orden' 
dictada por eeta . Ministerio en 22 
del ectiiaí, se declara de modo ex
preso y terminante que DO es de 
8piic8ci6n; ea'lo'.que'A.lós'.Uonoejs--' 
les se refiere.el casó 3.°dél árt. 7.° 
de la lev Electoral vigénte; 

S . -M. el Rey ÍQ. D. O.) se ha 
servido estiuiar ei recutsa, revocar 
el acuerdo de esa Comisión provio-
ciel y declarar que por el hecho de 
ser Juez municipal D. Cayetano Ba
rrios, sólo tiene iacompatibilidad 
para el ejercicio del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento-de Sahaguo. 

De Real orden lo digo 4 V. S. pa
ra BU conocimiento y demás efec
tos, con devolución del excediente. 

Dios guarde á V . S . maches f ños. 
Madrid 23 de Junio de 1909.—Curv* 
Sr. Gobernador civil de León 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELt.A.8 A R T E S 

REAL BECBKTO (I) 

CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

. Art. 21. El gobierno v adminis-
iracióo de esta Kscuela eatarú á car-

<1) Véase el BOLETÍN núm. 83, del día 
20 del corriente. 
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go de un Director, oombrado por el 
Mioietto de Inattuoeióo Pública y 
Bellas Artes, de eotre los Profesores 
numerarios de la misma Escuela, ó 
de fuera de ellos, pero pertenecien
te ó habiendo pertenecido á una en
señanza superior dentro de la mitad 
más alta de la escala respectiva, ó 
quien sea ó haya sido Consejero de 
Instrucción Pública con mis de dos 

.años de ejercicio. 
Art. 22. El Director de la Escue

la Superior del Magisterio disfruta
rá la gratificación anual de 1.500 
pesetas, si perteneciese o! Profaso-
rado de la misma, y de 3.(>00 pese
tas cuando estuviera en otro caso, 
pero gozase de otro sueldo, pen
sión ó remuneración del Estado de 
6.000 ó más pesetas. Si no disfrata
se de estas obvenciones, ó fuesen 
inferiores á la expresada do 6.000 
pesetas, se le asignará U gratifica 
ción necesaria para completar ú ob
tener la letribución anual de 9.000 

. pesetas. 
Art. 23. Las atribuciones del Di

rector de la Escuela, además de las 
que éste decreto determine en otros 
artículos especiales, son las siguien
tes: 

1. ' Cuidar del buen régimen de 
la Escuela. 

2. ' Presidir las reuniones, del 
Claustro, y dirigir" las discusiones 
que en él se susciten. 

3. ' Distribuir los fondos de ma
terial y de oficina, con asistencia de 

' la Junta económica. 
4. ' Proponer' el nombramiento y 

cesación del Subdirector, Subdirec • 
tora, Inspectores, Inspectoras, per-
sonar administrativo. y subalterno 
de la Escuela, cuándo entendiera-
deber tomar la inicintivu para ello;, 
informando en otro caso á la'Sopar 
normad sobré unos y otrus cosas. 

b." Designar los-Tribunales de 
examen de acuerdo con el Clanstro. 

6. " Formar el orarlo escolar, con 
el mismo acuerdo. ' 

7. ' •. Proveer. á enantes asuntos 
relacionados con la Escuela le co
rrespondo hacerlo, según el presen
te decreto, y en lo qúe no haya pre-
-visión'deutrp de sús iextoé/adoptan-

. do las medidos que. considere' opor
tunas, dando cuenta inmediata ál" 
Ministerio.de Icetiuccióo Pública y. 
Bellas Avies, para los' efectos/' que 
procedan; 

Árt. 24. El Director estará auxi
liado en lá-parte general y pedagó
gica de sus funciones por el Claus
tro de Profesores, y en la adminis
trativa por una Junta económica. 

Art. 25. El Claustro so compon
drá de todos los Profesores y Prcfa-
soras numerarios de la Escuela y de 
Jos de Religión y Moral y de Idiomas. 
Los Profesores superuumerarios for
marán también parte del Claustro, 
con voz, pero sin voto. El Claustro 
se reunirá por lo menos una vez al 
mes, salvo en los de Julio y Agosto, 
si el Director no lo entendiese ne
cesario. 

El Claustro podrá dividirse en dos 
grupos para los ¡isuiitos especiales 
década uno de eJlos, constituyéa-
dose el primero por la reuuión «e 
los Profesores, y el segundo por la 
de las Profesoras, que presidirán, 
respectivamente, el Subdirector y la 
Subdirectora, sin perjuicio de la fa
cultad del Director de prebidir cual 
quiera de ellas siempre que lo esti
me conveniente. 

Art. 26. El Clanstro deberá en
tender en las determinaciones rela

cionadas con la dirección de los es
tudios, régimen de los mismos, dis
tribución ae las clases, disciplina y 
orden de la Escuela, designación de 
las obras de consulta, que deban ser 
preferidas y aquellas conque se ha
ya de dotar la Biblioteca, asuntos 
técnicos de la enseñunzi en general 
ó da interés considerable para la Es
cuela, y en las modificaciones peda
gógicas ó de otra árdea directamen
te relacionado con éstas que con
venga proponer. 

Las reuniones de Grupo, enten
derán en los asuntos de la misma 
índole que toquen al interés particu
lar ó función de cada uno de ellos, 
y que por su naturaleza ó importan
cia no trasciendan al orden general 
de ta Escuela. 

Art. 27. La Junta económica se 
compondrá del Director, Presidente 
de la misme; el Subdirector; 1» Sub-
diroctoro, el Profesor y la Profesara 
numerarios más antiguos de cada 
una de estas dos clases, que no ocu
pen ninguno de aquellus cargos, y 
el Secretario. En caso de empate, el 
voto del Presidente será decisivo: 

Esta Junta se reunirá siempre que 
el Presidente lo estimé conveniente 
y una vez por lo menos en cada mes, 
debiendo ocuparse de los presupues
tos, .cuentas, inversión de los íjndos 
y asignaciones de la Escuela, sumi
nistros, adquisiciones de matérial, y 
en general de 1» parte administrati
va que se relacione cón la percep
ción de los ingresos, su buena dis
tribución y aplicación, justificación 
do los gastes y demás que á las Jun
tas de este orden está encomendado 
en los. Centros oficiales de ense-

'ñanza;' '. '• : , -., ' 
í Art/, 28.. ' Habrá'-éo la Escuela 
Supe'rior'.del MagistariU:. un Subdi-
rectory dos Inspectores para el gra
do normal de Profesores, lina' Sub-
directora y dos Inspectoras para el 
grado normal-de. Profjábrns y un 
Secretario; Lo.s.cargos do'Súbdirecr. 
tor/Subdiróctora, y Secreti-.rio; de-' 
beráu recaer en Prc-fisoros y Prof.!-
seras numerarios de la Ksctiela. 
'••'•-."ktt-aO.' - El'Subdirecíor y_lü.Sub;' 
directora de I¿ Eicunla Superior del; 

. M^gistorkvtendrán.en. sus .Secólo-
pee respectivas las atnbuciooea quí 
determiné el :Kegl:imento interior. 
:de lo Escuela, y 'disfrutarán "poí". tal 
concepto de la gratificación antiai 
de 600 pesetas. Cuanao accidental
mente deba ser sustituido el Direc
tor on Us tunciones generales de su 
cargo, lo será por el Subdirector. 

Art. 30. Los Inspectores tendrán 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, y 
las Inspectoras el de 2 000 pesetas. 

Estos funcionarios seráu nom
brados de Real orden, á propuesta ó 
previo informe del Director de la 
Escuela. 

Para desempeñar el cargo de Ins
pector ó Inspectora de la Escuela 
Superior del Magisterio, será nece
sario estar en posesión de! título de 
Maestro de primera enseñanza No> 
mal, obtenido en la misma Escuela, 
y se entenderá conferido aquél bajo 
igual condición á la establecida en 
el art. 18 pora los Profesores super
numerarios. 

Art. 31. Uno de los Inspectores 
será el tlabilitado de la Escuelo, y 
el otro desempeñará el cargo de Bi
bliotecario. 

Art. 32. Ea ausencias y enfer
medades de cualquiera de los Ins
pectores, será sustituido por o! otro. 

Lo mismo ocurrirá con las Ins
pectoras, 

Art. 33. Durante In permanencia 
de los alumnos en la Escuela deberá 
billaree presente siempre en el local 
uno de los Inspectores. 

Art. 34. E: Sicretirio disfrutará 
la gratificación anual de 1.000 pese
tas, y será nombrado de Baal orden, 
á propuesta del Director de la Es
cuela ó coa eu informe. El Secreta
rio de la Escuela lo será también del 
Claustro de Profesoras y de la Jun
ta económica. 

Art. 35, El personal administra
tivo y subalterno de la Escuela será 
el que se consigne en los sucesivos 
presupuestos, dotándose desde lue
go con un Oficial de la Secretaria, 
Oficial cuarto de Admimstíucióo, 
con 2.000 pesetas de sueldo, que 
servirá de auxiliar al Secretario; dos 
escribientes con 1.2b0 pesetas de 
sueldo cada uno; un Conserje con 
1.600 pesetas de sueldo; un Portero 
con 1.250 pesetas, dos O.'denauzas 
con 1.000 pesetas de sueldo cada 
uno, y los mozos y dependientes de 
ambos sexos que se fijea da Rial 
ordei á propuesta del Director, ó se 
determinen eu el Reglamento inte-
terior de la propia Escuela. 

CAPÍTULO IV 
D E L INGRESO Y MATRÍCULAS 

E N LA E S C U E L A 

Art. 36. Los exámanes de in
greso en la Escuela Superior del 
Magisterio para alumnos de ense
ñanza oficial, se solicitarán dé su 
Director' ea la primera "decena, de 
Septiembre de cada año. : 

. Art; 37.. Pjra solicitar el ingreso 
'en-dichá Escnela es ñecesario acre
ditar legalmente las siguientes con
diciones: ' • -. •- . 

1. °,-. Haber cumplido la-edad de 
dieciocho o ños y no. pasar de la de 
treinta y ciucó. r-

2. " No padecer enfermedad con
tagiosa. . - • ; ' - ;.. 

' Teaér ópróbada la revalida 
del grado de Muestro, de primera' 
euseñánza'superiur* Los uceuciádos' 
en la Facuitud de Letras ó ehja.de. 
Ciencias, estaú ezóeptaádpa ue acre-
ditiír el requisito dal.-i rey.iliJa: da: 
Maestro de pnm'era.enssñanza supe-; 
rior para solicitar el ingreso ea la 
Sección cbrrespóndi'eüte á BU Ficul-
toa.' '.- . -

Art. 38. Los aspirantes á ingre
so expresarán en su solicitui la Sac-
cióu de estudios que preteudsu cur
sar. 

Art. 39. Los exámenes de ingre
so.pora alumnos de ensefianzi ofi
cial, se verificarán del 11 ai 25 de 
Septiembre de cada año. 

'.- Att..40. El examen de ingreso 
paro todos los alumnos de enseñan
za oficial consistirá: 

1. ° En leer y traducir correcta
mente del francés, sin auxilio del 
Diccionario, una página de un libro 
moderno, editado á lo menos en 4.° 
prolougodo, y . 

2. ° En un ejercicio de redacción 
sobre un punto de Pedagogía. 

Estos ejercicios se proctica-ín en 
el orden indicado, yambos serán el: -
minatorios. 

Art. 41. En el segundo ejercicio 
el Tribunal apreciará el contenido 
de la disertación, el estilo literario, 
y ei grado de claridad y corrección 
de la escritura. 

Art. 42. El primer ejercicio de in
greso será juzgado por un Tribunal 
de que formen porte los Profesores 

do Idiomas de la Escuela, y el se
gundo por otro Tribunal en que ha
ya Prcfísores de los enseñanzas co
munes á todas las Secciones de es
tudios. 

Ambos Tribunales serán presidi
dos por el Director ó Subdirector de 
dicho Centro de enseñanza. 

Art. 43. Los ejercicios especia
les de ingreso, S í g ú ) la S3cción en 
que pretendan matricularselosalum-
uos, serán los siguientes: 

Para la Siccióa de Letras: 
Análisis de Siotaxis y Analogía 

de una cláusula, un ejercicio prác
tico de Gsogrofu y preguntas libre
mente hachas por el Tabunal sobre 
estudios de la S)c::ioa de Lstras, 
con la extensión que deben euseñar-
se en las Escuelas Normales. 

Para la Sección de Ciencias: 
Resolución de problemis de Arit

mética, Algebra y UeomeMa, un 
dibujo ó mano alzada y preguntas 
libremoute hscliis por ei Tribunal 
sobre estadios de lo Soccióo deCien-
cios, con la extensión que deben en-
señitraa en las Escuetos Normales. 

Para la Sacción de Lsbores: . 
Corte, preparación y hachura -de 

una prendada ropa blanca, ejecu
ción do un bordado blanco, un di
bujo, aplicado á las labores y pre
guntas libremente hachas por el 
Tribunal sobre higiene y economía 
doméstica. 

Art. 44. Los ejercicios de ingre- .' 
so especiales de cada Sección se juz
garán en conjunto y serón también 
eiia'.iiiotorios. 
" Art. 45.' Los ejercicios especiales 
dé ingreso! serán juzgados por .uii 
Tribunal compuesto de Proíasores y 
Prcfasoi'88 de la Sección, correspon
diente, .presididos' por el Director ó 
Subdirector de la.Escuela. , . 

Art. 46."-Los exámenes de in
greso, así los comunes á todas las 
Secciones'como los especióles de Le
tras y Ciéncias, se; celebrarán sien* 
pro- que sea" posible -á un imismo 

.tiempo y ohte el oiismojTribunal 
paro los alumnos y alumnás'de la 
Escuela Superiór.dnl Magisterio: ,. 

Art. 47. Cada Tribunal do exá
menes ce ingrese, hará-constar en 

lacta ibs.uombr.és y apellidos- dé "los ' 
examinandos, con los calificaciones 
merecidas, y numerando losl nom-
bVes,' extenderá por orden de mérito 
relativo uco lista de-los alumnos 
aprobados. Eitoe documentos han 
do ser autorizados con la firma de 
los tres Jueces de cada Tribunal. 

Art. 48 Tdrminarios (os exáme
nes de ingreso ea la Escuela Supe
rior dei Magisterio, se fjrmará la lis
ta definitiva do mérito relativo de 
los alumnos de la Sección de Latraa 
y de los alumnos de la Sección de 
Ciencias, asi como las alumnos de 
la Sección de Letros, de la Sección 
do Ciencias: y de la Sección de Ls 
bores. 

Estas cinco listos de mérito relo-
tivo, se formarán sumando los nú
meros que cada Aspirante haya obte
nido eu coda una do las tres listes 
de mérito relativo de loe exámenes 
de ingreso, y las cinco servirán de 
normo paro que el Director do la Es
cuela decrete los admisiones de ma
tricula en la correspondiente Sao 
ción de estudios, por el orden de 
numeración en que los ospirontes re 
sulton colocados. 

Los empates que puedan resultar 
on la sama á que se refiere el púrra; 
fo anterior, se decidirán á favor del 
aspirante de mayor edad. 

http://Ministerio.de
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Art. 4H. Lis listas de mérito re-
lati'o de los eximetx's do irgreso, 
ge publicaran eu el «Tablón de unun-
cioe». 

Art. 50. Los ilaeetros de Esoue 
las púbhCKS que ingri'seo en la Es
cuela Superior del Magisterio, tea-
drfiu derecho á que ei usrgo esté 
servido por UD sustituto personal, 
dursote el tiempo eo que aquéllos 
permaDezoan en dicb» Escuela. 

Art. 51. Los eu«titut08 persona
les á que se refiere el articulo ante-
tior, deberán te^er el título corres-
poodieute i la Escuela que ocupen, 
y percibitáa por los servicios que 
como sustitutos presten, la mitad 
del sueldo del Maestro sustituido. 

Art. 52. Los eximencs de ingre
so p«ra alumijcs de eoseñanza libre, 
se colicitarán del Director de la Es 
cuela Superior del Mugieterio, eu la 
primera quincena de Majo, y se ce-
lebiarnn dettro del mes de Junio de 
cada t ü o . , 

Art. 53 Los exámenes de in
greso,: tonto de eijsefiatza eficial 
como do enseñanza libre, no deven
garán más derechos que los ttxati 
vnmente matcadus ' en la ley del 
Timbre. 

Art. 54. La matricula de ense
ñanza oficial en los estudios de la 
Escuelo Superior del Magisteiio, se 
hará por cursos, desde el düi 86 
ol SO-de Septiembre de cada año, 
ambos dias inclusive. 

Art. 55. Para mstriculareo como 
alumno de eñseSacza oticiul en el 
priaier curso de una Sección de los; 
estudies del Profesorado Normal, es 
'preciso figurar en las Natas de teé-, 
rito.relativo: dé los aspirantes á in
greso dentro del cupo que determina 
el artículo siguiente, i 

r Árt.'SB. Todos los años.posterio
res al actual,:el Mimstio de Inetruc-
ción Pública y. Selles , Artes, tíjará, 
en el mes da Junio, i propuesta del 

: . Claustro de la Escuela Superior del 
Mtgistéi'io, el i-úinero de mütricnlos 

- que ;puiida ser (.dmitido en este'Es-
tib'ecimiento de etiseñanza. 
. El máximum do étt'e núiDe'ro para 

--el.primer curso de coda Saocióu de 
estudibs.dé Pnfesdrés será el de,25.' 
,' Knjas.Séccioues de estudios p&íá 
Pfcfesoras, . este número se limitará 
á.iiO alumnos, y i 'JO solamente en 
la Sección de Labores. - " 

Quedarán fuera del cómputd'á que 
se refiere el pittifj primero, los 
nluninoB de años.anteriores que ten
gan que repetir el curso. 

Art. 57. Si algún año deja de 
cumplirse lo que dispone el articulo 
anterior, regirá, para los efectos de 
rnstricula, el cupo señalado eu. el 
último &ño precedente. 

Art. 58. Si olguno de los aspiran
tes á ingreso como alumno do ense
ñanza oficial dejase de matricularse 
sn el plazo que detírmioo el ártica -
ío 54 de este decreto y hubieseulum-
nos excedentes de la misma ounvo-
catona aprobados en el exornen do 
ingrese, se cubrirán los vacantes 
que resultan dentro de los cinco 
primeros dias del mes de Octubre, 
siguiendo el orden de mérito da las 
listas definitivas de dicho axamun. 

Les asotriculas que se furmalicen 
on el plazo que señala el párrafo an
terior, tendrán, para los efectos del 
PEgo de deteches, el carácter de 
extraordinarios. 

Art. 59. Los derechos de ana 
couvoeatoiia de examen de ingreso 
'-oducan el dia e de Octubre del 
nismo año, pava todos los aspiran • 

tes oprebados que no hayan logrado 
mtlricularse antes de dicha fíchr; 
pero el exornen de ingreso aprobado 
toadrá vnlor académico para los as
pirantes que pretendan seguir los 
estudios del Prof-rsorado Normal co
mo alumnos de enseñanz i libre. 

Art. 60. Para matricularse como 
alumno de enseñanza oficial en el 
segundo curso de una Sección de 
los estudios del Prof rsorado Normal, 
es pteciso figurar en las listos de 
méiito relativo del primer curso. 

De igual manera, para matricu
larse como alumnos de enseñanza 
oficial eo curso de prácticas de Es
cuelas públicas, es necesario figurar 
en las listos de mérito relativo del 
segundo curso. 

Art. 61. Los alumnos do ense
ñar, za oficial que hoyen figurado en 
ios listas de mérito relativo del pri
mor curso ó del segundo, de les 
estudios de la Escuela Superior del 
Mogisterio, que por causa justifica
da, á juicio del Claustro de la Es
cuela, se vean precisados á inte
rrumpir sus estudios por algún tiem
po, podrán matricularse para conti
nuarlos en año diferente dentro de 
la edad señalada en el articulo 37, 
prescindiendo del número qua obtu
vieron eu el curso eu que interrum 
pieron los estudios y colocándoles 
al final de la lista de mérito relativo 
correspondiente al último curso que 
dichos alumnos tuviesen aprobado. 

Art. 62. Los. derechas de; ma
tricula por los estudios de un .curso 
ó ue parte de ellos en la Escuela 
Superior del Mngisteiío, se fijan en 
'25 pesetee. . . • • 

Estos derechos se abonarán en 
papel de pagos al Estado, al solici
tar la matrícula del-corso corres
pondiente, .... 

(Ss continuara) 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala da,la Excma. Au-

, diéncia Terntorial de esta ciudad.. 
Certifico: Que el tenor literal del 

ebcobezarfiiento yaparte dispositiva, 
de.la; sentencia dictada por la Sala: 
de lo Civil de esta Audiencia, en;el 
.pleito á que se refiere, es como si
gue: .". .. . . ;'• 

lEncabeiiimieñto.—Sentencia nú-; 
•mero 78 üel registro, fjlio 201.— Eo: 
la ciudad de Vailadolid.A 15 de Junio 
de 1900: en los autos de menor 
cuantía que proceden del Juzgado 
de primera instancia de Astorga, 
seguidos por D. Tomás Juárez Ca
bezas, vecino de Villamuriel, repre
sentado por el Procurador D. Da
niel Domingo, con D. Pedro Diez y 
Diez y D'. Dionisio Alvarez y Alva-
rez, vecinos de Adrados deórdás, y 
mediante su incomparecencia en es
ta Superioridad,los estrados del Tri
bunal, sobra entrega de bietres y 
cantidad, pertenecientes á la he
rencia do D." María Juárez, con los 
frutos é iudemnización de daños y 
perjuicios, cuyos autos penden en 
esta Superioridad en virtud da ope-
iación interpuesta por el D. Tomas 
de la scmtoncia que dictó el inferior: 

Vistos: 
Parte dispositiia.—Fallemos que 

debemos confirmar y confirmamos 
con las costas de esta segunda ins
tancia al apelante, la sentencia que 
en 6 de Febrero del año actual ate
tó el Juez d« primera instancia de 
Astorga, por la. que se declara que 
los demand-doe D. Pedro Diez y 
Diez y D. Dionisio Alvarez y Alva

rez, están ob'igadus á entregar al 
acior n. Tomás Juárez Cabezas, la 
cantidad de 68 pesetas 75 céntimos, 
sobrante de la herencia de su hija 
D." Mario Magdalena, con el interés 
legal del 5 por 100 anual,y no del 6, 
como dice el infirior, A contar des
de el 9 de Abril de 1906; absolvien
do á dichos demandados de loe de
más extremos de la demanda; sin 
hacer especial imposición de eos 
tas.—Asi por esta nuestra senten
cio, cuyo encobezimiento y parte 
dispositiva se insertará eu el BOLETÍN 
OÍICIA.!. de León, medíante la in
comparecencia eu esta Superioridad 
de mencionados demandados, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Diego E . délos Monteros.— 
Mariano Herrero M-irtiuez.—Teo-
dulfo Gil.—Edelmiro Trillo,» 

Cuyo sentencia fué publicada en 
el mismo dia de eu f ¡cha, y se noti
ficó eu el siguiente nibil al Procu
rador de la parte personada, y en los 
estrados del T.ibu'jol por la incom-
poreirencia on esta instancia de don 
Pedro Diez y D. Dionisio Alvarez. 

Y para que conste, cumpliendo 
cou lo mondado, y á fio de insertar 
eu el BOLETÍN OFICUL de la provin
cia de Leou, por la no comparecen
cia ea esta iastoncia de D. Pedro 
Diez y Diez y D. Dionisio Alvarez, 
expido y firmo la presente, como 
Oficial de Sala de esta Audiencia, en 
Velladolid á 16 de Junio de 1909;— 
Fulgencio Falencia. -. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional di 
: Bencdo de Paldetutjar 

Por'espacio de quince dios se ha
llan expuestos al público en la Se-' 
crétariu.de eet" Ayuutomiéato, los 
apéudices'de lústica y pecuaria-pa-
ra 1910; duroute los cuales pueden 
los vecinos examinorlos y formular 
reclamaciohes.' :'. . . . 

•Renedó 'de Valdetuejár Id de Ju
nio .de 1909.—El. Alcaide,. Isidoro 
Tejenna... . . . •-••'•-

.' - Alcaldía constitucioml de , ' 
/ .". , . Villablino . ,...'.r ' 

-. Terminado, el apéndice de la ri-
quéz i -túitica y. pecuaria de ' este 
Ayuntamiento para el año próximo 
de 1910, se halla do manifiesto en 
esta Secretaria por término de.ocho 
dios, para oír reslamuciunes. 

Villablino 21 de Junio de '.909.— 
El Alcaide, Jum Férnáudez. 

Alcaldía constitucional de 
'. Valdefresno 

Hallándose confeccionadas los 
cuentos municipales eoi'respondien-
tes al año da 1908, quedan expues
tas al público por término de quince 
dias, á fin de pir reclamaciones. 

Valdefresno. 22 de Junio de 1909. 
El Alcalde, Amando de la Puente. 

JUZGADOS 

Don José González Domínguez, Juez 
municipal de San Justo de la 
Vego. 
Hago saber: Q JO se h-tllao va

cantes las plazas Je Secretorio y Se-
cretnrio suplente de este Juzgado 
municipal, los cuales se han de pro 
voer con arrsglu á ¡u ley provisio • 
na! del Poder judicial yKegiamento 
de 10 de Abril de 1871, y dentro de 

quince dias de término, á contar 
desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAt de la pro
vincia. 

El agraciado cobrará por sus ho
norarios los derechos de arancel, 

Y para los efectos consiguientes, 
se hace público por medio presente 
edicto. 

Sao Justo de la Vega á 12 de Ju
nio de 1909—José González.—Vi
cente González, Secretario interino. 

Don Miguel Santos, Juez municipal 
de Soto de lo Vega. 
Hago saber: Qae en el juicio de 

faltas de que se hará meucióo, reca
yó sentencio cuvo encabezamiento 
y parto dispositiva dicen: 

«En Soto de la Vega, á 13 de Fe
brero de 1909: visto por el Tribunal 
municipal de este distrito, el prece
dente juicio de f iltos contra Ramón 
González, vecino de Rediezmo, por 
daños que un rebaño lanar que el 
acusado cooducia, causó en una fin
ca de la propiedad de D. Bartolomé 
de las véanlas, vecino de Huerga de 
Garavalles; 

Fallamos que debemos imponer é 
imponemos al acusado R*món Gon
zález, 50 pesetas de multo, y las cos
táis de este juicio, debiendo pagar al 
denunciante 50 pesetas por vía de 
daños. 

Así -por esta nuestra sentencia, 
defimtivámentejuzgando, In pronun
ciamos,' mandamos .v firmamos.— 
M'guel Santos.—Rafael Mantecón—. 
Fausto Fuertes. • 

Y para' que sirva de nótificáclóñ 
al acusado, firmo el presente en So
to'de la Vega á 19 dé Junio de 
1.909.—Miguel Santos.: '"• /. 

Don Víctor Robla,- Secretario del 
Juzgado municipal do lá villa de 
Riello, del qué es Juez D. Ber
nardo Férnáudez Diez.'' 
Certifico: Q'ie en los autos de jui-v 

ció verbal" civil seguidos, en este 
Juzj?ado,:y á que ésta se refiere,- re-,', 
cayó sentencia, cuya paite disposi-
tiva dice asi: ' ' " 
,; tSentencia,—En la villa de Riello, 
á veinticuatro ds Diciembre• de mil 
novéciéntos ocho;.el Sr. D. Bérnar-
dó Fernández Diez, Juez municipal 
de' la misma, y ios Adjuntos doo 
Antonio Fiórez y D. Francisco Val-
coree: habiendo visto y examinado 
los anteriores autos de juicio ver
bal civil seguidos en este Juzga
do !> instancia y como demandan
te, D. Aquilino Gorzález, mayor 
de edod, casado, librador y vecino 
de Salce, y como demandado, y en 
rebeldía, D Baldomero Rodríguez, , 
mayor de edad, del mismo estado, 
profesión y vecindad, sobre que és-
te fuese obligado á entregar al de-
mondante la parte de los bienes que 
se describen en la demanda, con 
más la mitad de trescientas pesetas,' 
ó sea ciento cincuenta, valor de los 
efectos on que se constituyó el usu
fructo, cayos bienes y efectos se en
cuentran en poder del demandado 
desde el fallecimiento del nsuiruc-
tuorio D. Angel Alvarez, vecino 
que fué de Salce; 

El Tribunal, por unanimidad, fa
lla que debo condenar y condena en 
rebeldía, al demandado D. Baldome
ro Rodríguez, es representación ó 
por si mismo, ú entregar al deman
dante, la mitad de las fincas que se 
describen en la demanda, enn más 
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ciento cincuenta pesetas, mitad del 
valor 4 que ascienden loe muebles 
y efectos sobre qae estaba consti
tuido el usufructo, notificando esta 
gantencia á les parles y condenan
do, así bien, al demando al pago de 
todas Ins costas. Notífiquese esta 
sentencia al demandado por inser
ción en el BOLETÍN OFICIA t de la pro 
vinciti, si no fuese hallado en su 
domicilio. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro-
unccia, manda y firma el expresa
do Tribunal.—Bernardo Fernández 
Diez.—Antonio Flórez.—Francisco 
Valcarce.» 

Puilieadén.—Pronnnciada la an
terior sentencia, ha sido leída por el 
Tribunal municipal de esta villa, ce
lebrando audiencia en el mismo día 
de su fecha: de que certifico.—Víc
tor Robla. 

Es copia conforme con su oii^i-
sal; y para su inserción en el Bois-
liM OFICUI dé la provincia, expido 
la presente, que firmo con el V.° B," 
del Sr. Juez, en Biello á ocho de 
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Abril de mil novecientos nueve.— 
Victor Robla.—V." B.": Bernardo F. 
Diez. 

Don Leopoldo Méndez Sa8ved ra. 
Juez municipal de Vül&franca del 
Bieizo y su término. 
Hago saber: Que un este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil á instan
cia de D. Castor Pol Balboa, vecino 
de esta villa, contra y en rebeldía 
de Pedro Fernández González, co
mo deudor, y Manuel Rodríguez Ló-
p:z, fiador solidario, vecinos del ba
rrio de Pueote de Bey, de esta vi
lla, éste presente al juicio, sobre pa
go de cuatrocientas setenta y cin
co pesetas é interese;, dictándose 
por el Tribunal muoicipdl la senten
cia cuya parte dispositiva dice: 

fallamos que debemos de conde
nar y condenamos al pago de lo re
clamado, con el tanto por ciento que 
en la obligación aparece, á los de
mandados y en rebeldía del deador, 
sin linear expresa condenación de 

costas; notificándose esta sentencia 
en la forma que la ley preveno. Asi 
por esta sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Leopoldo Mén
dez Ssavedra.—Matuel Soárez Gui
do.—Antonio Beberide. 

Dado en Villafraoca á dieciséis (le 
Jnnio de mil noveciettos nueve.— 
Leopoldo Méndez Smvedra.—Por 
su mandado: Ventara Valcarce, Se
cretario. 

Don Leopoldo Méndez Siavecira, 
Juez municipal de VnUfranca del 
Bieizo 7 na término. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende juicio verbal civil, instado por 
D. OSstor Pol Balboa, vecino de as-
te villa, contra y en rebeldía de Pe
dro Fernández Goizález. como deu
dor, y José Blanco, fiador solidario, 
vecinos del barrio de Puente de Rey, 
este último presenté al juicio, sobre 
pago de ciento veinticinco pesetas é 
intereses vencidos y no satiefcchos, 

recayendo Ja sentencia cuya parte 
dispositiva dice: 

íallamct que debemos condenar 
y condenamos al pi go de lo recia, 
mudo, cor el tanto por ciento que en 
la obligación Epareoe, á los deman-
dsdoa y en rebeldía del deudor, sin 
hscer especial condenación de cos
tas; notificándose esta sentencia en 
la forma que previene la ley. Asi por 
esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmarro?.—Leopoldo Méndez Saa-
vedra—MannelSuárezGnido.—An
tonio Beberide. 

Corresponde con su original, y 
para su inserción en el BCLKTÍK 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente. 

Dedo «o Villsfranca á dieciséis de 
Junio de mil loveoientce nu<>ve.— 
Leopoldo Méndez Sn&vedra.—Porsn 
mandado:'Ventura Valcarce, Secre
tario. 

Juzgado de primera instancia é instrucción de Astorga • 

Nombres y apellidos del citado d emplazado 

Rosa Sánchez. 

Domicilio, si es conocido, ó 
las indicuciones para averi

guar su paradero 

Valladolid, aunque se di
ce emigro á la América 

del Sur. 

Objeto'de la citación ó em
plazamiento . 

Juez ó Tribunal que dictara 
la'resolución, su fecha y cau

sa en que recayere 

A fin de prestar declara 
cioo, instruyéndola, al 
propio tiempo del dere
cho que concede el ar
ticulo 109 de la. ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

El Sr. Juez de instruc
ción de este partido en 21 
de Jumo de 1909, en la 
cansa por execciones ile 
gales, á consecuencia de 
haber cobrado el Juzga* 
do municipal de esta cm 
dad se'e pésetes por tref 
fes de bautismo para etm 

-grar.' 

Lugar, día y hora en que haya de concu-
currir el citado, ó término dentro del cuitl 
haya de comparecer el emplazado, lugar 

en que deba hacerlo v ante qué Juez 
. ó Tribunal ; 

Ar te este Juzgado, dentro de cin
co dtss; á. contar desde la inserción 
del presente en el BOIET.N OFICIAI 

de esta provincia. 

Astorga"21 de Junio de 1909.—El Jaez de instrucción, José Vieitez.—El Escribano, Joan Fernández Iglesias, 

P laza de Bilbao. —Regimiepto de Infantería de Garellano, núm. Ai.—Juzgado de instrucción 
• REQUISITORIA 

Nombre,' apellidos y apo.lo del procesado.. Naturaleza,'estado, profesión 
-u oficio 

Edadt'aeñaa personalesypar-
..' r ,, -'tículares 

- Santiago Charro Ali|a. hijo de Dionisio 
y de Maura. 

Quintana del Marco, 
Ayuntamiento de ídem, 
pavincia da León, oficio 

jornalero. 

Edad 22 años, estatura 
1*610 metros; erfias per
sonales y especiales- se 

ignoran. 

Últimos domicilios . 

Quintana 1 del Marco. 
Ayuntamiento de ídem, 
provincia de León; su 

paradero se ignora. 

Autoridad ánte'quien'haya'de.preseiitar;. 
- se'y.píazq para ello r- -. 

D. Enrique Casado Vaiga.segundo • 
Teniente del Regimiento de Infante
ría de Garellano, núm. 43. que ins
truye expediente por faltará coo-
centrsción é filas el individuo ex
presado, para que éste, en el preci
so pltzo de treiota días, á contar del 
día en que se pub'iqoa esta requisi
toria en el BOLETÍN OFICIAL d« esa 
provincia; bfjn apercibimiento de 
que si no lo verifica, será declaraon 
rebelde, parándole el pet juicio á que 
haya lugar, y caso de ser habido, 
será conducido á este Juzgado con 
las seguridades convenientes y á mi 
disposición. 

Bilbao 13 de Junio de 19011.—-El segundo Teniente Juez instructor, Enrique Casado. 

Artillería de Campaña. — 6." Regimiento Montado.—Juzgado de instrucción 
ltc<|til»ltoi-ia relerehte a l recluta M a g í n González Gallego 

Nombre, apellidos y apodos del procesado 

Magín González Gallego, hijo de Sal
vador y de Emilia. 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio 

Natural de Herreros de 
JHILUZ (León), sóltero, 

jornalero 

Edad: señas personales y es
peciales 

Edad 22 años, estatura 
1,650 metros, señas nin

guna. 

Últimos domicilios Delito, autoridad ante quien haya de prs-
sentarae y plazo para ello 

Herreros de Jamuz (l.eót) Faltar á concentración en la Oja 
de Astorg* (Leór); al Juez instruc
tor del 6." Regimiento Montado de 
Artillería .(Valladolid); plazo pa'8 
ello, trointa difR. , 

Valladolid 14 de Junio de 1909.—El primer Teniente Juez instructor, Oscar Pérez. Imprenta de la Diputación provinciti-


